
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00653 00 

 

Reunidos los requisitos establecidos por el artículo 129 de Código 

General del Proceso, concordado con el 76 ibídem, el juzgado resuelve: 

 

ADMITIR el incidente de regulación de honorarios promovido por 

JHOENNYA MORENO REALES. 

 

Del escrito allegado córrase traslado a la parte demandante por el 

término de tres días (3), de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 14 de julio de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 105 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

b5271645a569a910a541af1f364cdec95dedd9d6574c49380235ee46e4b372f3 

Documento generado en 13/07/2021 06:21:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: PERTENENCIA No. 11001 31 03 037 2019 00323 00 

 

En atención al informe Secretarial se evidencia que la 

publicación realizada en el periódico El Espectador el 1 de marzo de 

2020, la parte actora enunció de manera errónea que el auto mediante 

el cual se corrige el auto admisorio de la demanda es de fecha 17 de 

octubre de 2019 y no 3 de diciembre de 2019 como realmente 

corresponde. 

 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 10º del Decreto 

806 del 2020, se dispone que la Secretaría del Despacho proceda a 

incluir a las personas emplazadas en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

De otro lado, para los efectos legales a que haya lugar, 

téngase en cuenta que el apoderado de la parte demandante acreditó 

haber instalado la valla de que trata el artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 

Por último, obre en autos la respuesta allegada por la Agencia 

Nacional de Tierras. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00388 00 

 

A efectos de notificar a la sociedad ejecutada EMS INGENIERIA Y 

MONTAJES S.A.S., téngase en cuenta la dirección electrónica suministrada 

a folio 45 por la parte actora. 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 317 del C. G. P., se requiere 

al actor para que en esa dirección electrónica o por los medios señalados en 

el estatuto procesal y el Decreto 806 de 2020, gestione la notificación del 

extremo demandado, en un plazo no mayor a treinta (30) días, so pena de 

dar aplicación a la figura establecida en dicho precepto legal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021).    

 

Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00216 00 

 

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se 

observa que las pretensiones de la demanda no superan la cuantía 

establecida para avocar conocimiento por los Juzgados Civiles del 

Circuito, ya que el valor de las pretensiones (89.825.000) no supera los 

150 S.M.L.M.V., convirtiéndose en un proceso de menor cuantía. 

 

Así las cosas, el Despacho carece de competencia para 

conocer del asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 26 del Código General del Proceso, razón por la que se ordenará 

devolver el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

remitido a los Jueces Civiles Municipales de ésta ciudad. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda declarativa 

instaurada por ROSEBELT MARTÍNEZ ACUÑA contra EDGAR YESID 

CIPAMOCHA BENITEZ, por falta de competencia (factor cuantía). 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que éste sea abonado a los Juzgados Civiles Municipales 

de ésta ciudad, por ser los competentes para conocer de esta acción. 

Líbrese el oficio correspondiente.       

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 14 de julio de 2021 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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